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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
  
LUIS MORO SUAREZ, ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CORVERA 
DE ASTURIAS 
 
 Vista Resolución de Alcaldía de fecha 5 de noviembre de 2009, aprobando las 
bases reguladoras para la contratación temporal de trabajadores/as en el marco del Plan 
Extraordinario de Empleo del Ayuntamiento de Corvera (2009-2010), y convocando tres 
plazas de ANIMADORES/AS SOCIOCULTURALES. 
 
 Considerando que el 7 de noviembre de 2009 se publicó en la prensa regional, 
Tablón de Anuncios y página web del Ayuntamiento el anuncio de dicha convocatoria en 
el que se concede un plazo de 7 días naturales, contados desde el día siguiente a la 
publicación, para presentar solicitudes, finalizando, por tanto, el 14 de noviembre. 
 

En uso de las atribuciones que me están conferidas en materia de Régimen Local, 
por la presente HE RESUELTO: 

 
1º.- APROBAR la lista PROVISIONAL de ADMITIDOS/AS y/o EXCLUIDOS/AS para 

la selección de 3 ANIMADORES/AS SOCIOCULTURALES: 
 

ADMITIDOS/AS 
APELLIDOS Y NOMBRE 
ALLENDE RODRIGUEZ, NOEMÍ 
ARGÜELLES ESPELETA, CANDELA 
CAMPOY LOPEZ, ANA ISABEL 
GORDO ROJAS, SILVIA Mª 
IGLESIAS FERNÁNDEZ, PILAR ANDREA 
MENÉNDEZ COTARELO, SANDRA 
POMBAL LÓPEZ, GENOVEVA 
PRIETO ESPINOSA, Mª DOLORES 

 
EXCLUIDOS/AS 

APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO DE EXCLUSIÓN 
BERROCAL DE MIGUEL, BEATRIZ INCUMPLE BASE TERCERA 
GARCIA MENDEZ, ANA Mª INCUMPLE BASE TERCERA 
MAESO MOZO, CARIDAD PRESENTADA FUERA DE PLAZO 
MIERES SUÁREZ, ROSALÍA INCUMPLE PUNTO 6º BASE CUARTA 
MORÁN BELLO, OLGA INCUMPLE PUNTO 6º BASE CUARTA 
RAMOS FERNÁNDEZ, OMAR INCUMPLE BASE TERCERA 
RODRÍGUEZ SALAZAR, ANA BELEN PRESENTADA FUERA DE PLAZO 
RUIZ BARBA, MIGUEL INCUMPLE PUNTO 6º BASE CUARTA 
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2º.- CONCEDER un plazo de 3 días para subsanación de los defectos que motivan 

la exclusión. 
 
3º.- Publicar en los Tablones de Anuncios Municipales, Oficinas de Atención al 

Ciudadano y Web Municipal. 
 
4º.- Comunicar al Comité de Empresa, Responsable del Servicio de Atención al 

Ciudadano, Junta de Gobierno Local para su conocimiento y dar cuenta al Pleno, en la 
próxima sesión que se celebre. 

 
5º.- Trasladar el expediente a Gestión de Personal. 
 

  
En Corvera de Asturias, a 16 de noviembre de 2009.  

 
 

EL ALCALDE - PRESIDENTE 
 
 
 
 
 

Ante mí: 
EL SECRETARIO GENERAL 

 

Luis Moro Suárez 
 

Ramón Menéndez Chaves 
 

 


